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Un autobús de 40 plazas. y como reserva, los del serv;icio-base 
(V-1.&78l. 

Las demás caraoteristicas de €-Stos vehículos deberáin ser ca-. 
muniocadas a la Jefatw-a RegionaJ de Transportes antes de 
la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-'Regirán las siguientes tarif-8.S-base: 
Las mismas detl servicio-base <V-1.(78). 
Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto a.1 fe

ITOCarrH, como coincIdente b) en conjunto con el servicia-.base. 
En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3'1 de 

jUilio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferl'oca.rrtl etl 
ca,non de coincidencia qUe corresponda.- 3J}42-A 

Servicio entlre la C. N. 324, a Escullar, a Abrucena yaNa
cimiento, provincia de Almeria, como hijuelas del que es con
cesionario «Transportes A~sina Gl'aells Sur, S. A.» (expediente 
número 8.5(5), entre Murcia y Almocita con hijuela (V-2.295), 
provinCias de Murcia y Almería, en cuyas condiciones de ad
judicación figura.n , entre otras, las siguientes: 

Itinerario.~Ea itinerario entre Escullar y empalme de la 
C. N. 324, de 8,9 kilómet ros de longi'tud. 

El de Abrucena a empalme de la C. N. 324., de 2,1 ki[ómetros 
de longitud, y el de Nacimiento ¡,i empalme de la C. N. 324, de 
2,8 khlómetros de longitud, se rea.1izará en expediciones dkectas, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionllidos anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediCiones todos 
los dias laborables : 

Una de ida y vuelta entre Esculla,r y Almeria por Abrucena, 
Aola, Ocafia, Dofia María , Nacimiento, Gérga.1 y Rioja. 

El horario de estas e~pediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jef'llitura Regional de 'l1ransportes. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión JooS siguientes ~ 
meulos: 

Los mismos detl servtcio-base (V-2.29!H. 
Tarifas.-Reg~ las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servlcio-ba.se IV-2.29-5) . 
Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarrU., como coincidente b) en conjunto con el servicio-bMe. 
En virtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de 311 de 

julio de 1953, eIl concesionario deberá abonar al feITocarri[ el 
canon de coincidencia que corresponda.-3.04-3 . . 

Servicio entre Pedrosa del PrínCipe y AS'tudillo, provincias de 
Palencia y Burgos (expediente número 8.605,), como híjuela. pro
longación del que es concesionario don Nicasio Pérez Alvarez 
entre Burgos y ?edrosa del Principe (V -61), provinCia de Burgos, 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre ortIras, las 
siguientes : 

litinerario.-El itinera~io en tre Pedrosa del Princ.!~e y As
tudillo, de 12 kilómetros de longitud., se realizará en e~pediciÓll 
directa, con parada obligatoria p'ara tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los punrtos mencionados aIlIteriormente, con 
la. prohibición de reallizar tráfico de Y entre Pedrosa del Principe 
y Astudlllo. 

Expediciones.-Se realiza.rán das siguiente.s expediciones eIlitre 
Pedrosa del Pll'incipe y Astudillo. 

Una. diaria de ida y vuelta., exrep,to domingos, como prolon
-gación del servicio-base (V-61). 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del in-terés público, previa aprobación de la Je
fatiUTa Regional de Transportes Tertrestres. 

Vehiculos.-Quedan af-ectos a la concesión Qos siguientes ve-
lúculos: 

Los mismos dell servicio-base \ V -61 ) . 
Tarifas.-R.egtrán ~as siguientes t arifas-base : 
Las mismas del servicio-base (V-6l) . 
OlasificaciÓll.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocar.rirl, como aíl.uente b) en conjunt o con el servicia-.base. 
3.044-E. . 

Madrid, 24 de mayo de 1967.-El Director general Santiago 
de CruyIles. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Guadalajara por la que se declara la nece
sidad de ocupación de las fincas afectadas en el tér
mino municipal de Guadalajara por las obras de 
«Mejora del firme con aglomerado asfáltico, carre
tera nacional 11, p . k. 51,249 al 58,345». 

Examinado el expediente incollido en esta Dependencia psra 
16 expropiación de las fincas que en el término municipal . de 
Guadalaja.ra. se ocupan con motivo de las obras de «Mejora 
del firme con aglomerado asfáltico. carretera nacional II, 
puntos kilométricos 51,249 al 58,345»; 

Resultando que la relación nominal de propietarios fué pu
blicada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Expropiación 
Forzosa de 19M y Reglamento de 1957; 

Resultando que durante el plazo de quince días previsto en 
el artículo 18 de la Ley de ExpropiaCión Forzosa, y se~ cer-

tificación del Ayuntamiento de Guadalajara, de fecha 12 de 
mayo de 1967, no se han presentado reclamaciones ; 

Resultando que ha informado favorablemente la Abogacía 
del Estado con fecha 22 de mayo de 1957; 

Vista la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, Reglamento para: su aplicación de 26 de abril de 1957 y 
demás disposiciones complementarias ; 

Considerando que en el expediente se han cumplido todos 
los trámites legales y reglamentarios, 

Esta Jefatura, en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto: 

Primero.-Declarar la necesidad de ocupación de las fincas 
afectadas por las obras de referencia en el término municipal 
de Guadalajara. 

Segundo.-Publicar este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletín OficIal» de la provincia y en el pedo
dico «Flores y Abejas», de esta capital, así como en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Guadalajara, siendo notifi
cada individualmente a los interesados esta Resolución, advir
tiéndoles que contra' el a:cuerdo de necesidad de ocupación po
drán interponer recurso de alzada ante el excelentísimo sefior 
Ministro de Obras Públicas dentro del plazo de diez días hA
biles, a contar desde la notificción personal o desde la última 
de las publicaciones citadas según los casos. 

Guadalajara, 26 de mayo de 1967.-,E} Ingeniero Jefe.-
2.824-E. 

RESOLUCION de la Segunda Jefatura Regional 
de Carreteras por la que se señala fecha para el 
levantamiento de Za;s actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por las obras 
de «Acondicionamiento de la C. C. 636 de Gijón 
a Mieres, puntos kilométricos 0,000 al 14,400, tra
mo de Sama de Langreo a MiereS» , término muni
cipal de Mieres. 

Declarad~ de urgencia las obras de «Acondicionamiento de 
la C. C. 636 de Gijón a Mieres, Puntos kilométricos 0,000 aJ. 
114,000, tramo de Sama de Le.ngreo a Mieres», término municipal 
de Mieres, de acuerdo con el artículo 20 de la Ley de ~ de 
diciembre de 1003, por estar incluida.s en el Prog;ra.m.o de ~ 
versiones Pública.s del Plan de Desarrollo Ecunómico Social 1964-
1967, esta Jefatura ha resuelto señe.lar, para proceder al levan
tamiento de actas previás a la ocupaCión de la):l fincas núme
ros 3'C, 4'C, 5'C y 6'C, a partir de quince día.s después de la 
pUblicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial {lel Es-
tado». . 

Dioho acto se celebrará sobre el terreno, pudiendo asistir 
acompafiados los interesados de un Perito y Notario, Si así lo 
desean. 

Oviedo, 31 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.926-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográffca. 
del Júcar por la que se señala lecha paTa el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de la$ 
fincas afectadas en el término municipal de Mira 
(Cuenca) por las obras del pantano de Contreras. 

Declarndas de urgenCia por Decreto de 25 de abril de 1968 
las obras del pantano de Contreras en el do Cabriel, a. 106 ef~ 
tos de aplicación del wtículo &2 de la Ley de 16 de díciembre 
de 19'54, y concordantes del Reglamento de 26 de abril de 1967, 
es ta Dirección ha. acordado la ocupación de las ~ \1l'ba.naS 
del término municipal de Mira (Cuenca) afectadas por el em
balse, a cuyo efecto se pone en conocimiento de los propietari06 
afecte.dos por las obras de referencia, que quedan convocados 
por &. presente anuncio para el próximo día catorce (14) de 
junio, a las once (U) horas, y siguientes en caso necesario, 
en los locales de la pedania. de Fuenca.1ieIlite de Mira., sin per
juicio de ,trasladarse al ,terreno si alguno de ellos lo solicita, 
para proceder al levan>tamiento de las actas previas a la. ocu
pación de las fincas afectadas . 

A dicho acto, al que deberán acudir el Representante y Pe
rito de la Administración, así como el Alcalde del Ayuntamien
to de Mira o Concejales en quien delegue, podrán asistir kJS 
propietarios ejercitando los derechos que al efecto detenJldna 
el mencionooo ootícmo 5~ en su pá¡:rafo tercero. 

La relación de propietarios afectados, que se inicia con el 
número 1 a nombre de herederos de Antoma Oobo Ortiz Y 
finaliza con el número 334 a nombre de herederos de Castora 
Gómez Esteve, podrá ser examinada. durante las hocas hábHes 
de oficina a partir de la fecha de pUblic·ación de este anuncio 
tanto en la Confederación Hidrográfica del JÚca.r~plaza. de Te
tuán, 18, Valenc~mo en el Ayuntamiento de Mira. Y en 
la pedanía de FuencaJliente, a donde se ha remitido para. S11 
exposición aJ. público. 

Valencia, 30 de mayo de 1967.-El Ingeniero Director, Juan 
Aura.-2.878-E. 


